
BOJA núm. 38Página núm. 4.904 Sevilla, 25 de febrero 2004

5.2. Otros anuncios

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de febrero de 2004, de la
Presidencia de la Junta Electoral de Andalucía, por
la que se hace pública la comunicación la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía de la
emisión de las entrevistas en cadena (emisión regional)
que dicho medio realizará con motivo de las próximas
elecciones al Parlamento de Andalucía de 14 de marzo
de 2004.

En cumplimiento de lo previsto en el párrafo segundo
de la norma sexta de la Instrucción de la Junta Electoral Central
de 13 de septiembre de 1999, en desarrollo del artículo 66
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
del anuncio de la emisión de entrevistas en cadena (emisión
regional) que próximamente tiene previsto emitir la Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía con motivo
de las elecciones al Parlamento de Andalucía de 14 de marzo
de 2004.

A tenor de lo previsto en la cita Instrucción, las entidades
políticas afectadas podrán examinar dicha programación en
las dependencias de la Junta Electoral de Andalucía, en el
plazo preclusivo de un día desde la publicación de esta Reso-
lución, y formular los recursos que estimen pertinentes.

Sevilla, 19 de febrero de 2004.- El Presidente, José
Antonio Santandréu Montero.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de Acuerdo de Archivo de Diligen-
cias Previas de Málaga núm. 126/03.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 10 de
octubre de 2003, por el que se acuerda el archivo de las
actuaciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 126/03, a consecuencia de la denuncia formulada por
don Raúl Domínguez Merino, que tuvo su último domicilio
conocido C/ Leandro de Flores, núm. 9-Atico (41007 Sevilla),
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación del referido acto administrativo, con la indicación
de que, para conocer el contenido íntegro de la Resolución,
deberá personarse en la Delegación Provincial de Turismo y
Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio
Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga.

Málaga, 3 de febrero de 2004.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Campillos, por el que se cita a
los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tributaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Campillos, intentada por
seis veces la notificación de actos de gestión de tributos cedidos,

de conformidad y en los términos establecidos en el artícu-
lo 105.3 a 7 de Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, tras su nueva redacción por la Ley 66/97, y no
habiendo sido posible su realización por causas no imputables
a esta Oficina Liquidadora.

Se cita por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Oficina Liquidadora, calle Real
núm. 15, bajo, en el plazo de diez días contados desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

S.P./O.P. o RPTE: Sujeto pasivo/0bligado tributario o repre-
sentante.
Expte.: Expediente.
T.P.O.: Transmisiones patrimoniales onerosas.
A.J.D.: Actos jurídicos documentados.
SUC. DON.: Sucesiones y donaciones.

S.P./O.T. o RPTE: Peña Díaz Carlos.
Expediente: núm.: 01224/99.
Procedimiento: T.P.C. 6/2002

S.P./O.T. o RPTE: Peña Díaz Beatriz.
Expediente: núm.: 01224/99.
Procedimiento: T.P.C. 6/2002

Se le notifica que en el procedimiento especial de tasación
pericial contradictoria por ustedes solicitadas, ha sido emitida
la valoración por el Perito de la Administración, respecto de
la finca comprendida en el documento objeto del expediente
de referencia, y de la que resulta que no ha habido modificación
alguna, respecto de la valoración inicialmente fijada, por lo
que se mantiene el valor asignado de cincuenta y cinco mil
cincuenta y dos euros y seis céntimos (55.052,06) euros;
advirtiéndole que, caso de no estar conforme con la tasación,
debe comunicar a esta Ofician Liquidadora en el plazo de
quince días hábiles, el nombre y circunstancias del Perito que,
por su parte, designe para practicar la tasación.

Transcurrido dicho plazo sin hacer tal designación, o la
presentación fuera de plazo, conllevará a la conclusión del
expediente de valoración y la obligación de ingresar la liqui-
dación notificada en el resto del plazo que quedase por trans-
currir al tiempo de solicitar la tasación; liquidándose los corres-
pondientes intereses de demora por el período que hubiese
durado la suspensión del acto administrativo inicialmente
notificado,

Málaga, 5 de febrero de 2004.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa
López Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
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de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se

relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto núm. 2 Edificio Eurocom 5.ª
planta oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días contados
a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA del pre-
sente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 5 de febrero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sobre noti-
ficación de resolución desestimatoria de recursos de
reposición en expedientes sobre concesión de ayudas
públicas al amparo de la legislación que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habiéndose intentado infructuosamente la
notificación en el último domicilio conocido, se notifica a los
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 199/97 de 29 de julio y en la Orden de 5 de marzo
de 1998, que seguidamente se relacionan, Resolución deses-
timatoria de Recurso Ordinario.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Dirección General de Fomento del Empleo
del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo

y Desarrollo Tecnológico, sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda,
Nave 5, de Sevilla.

Contra la Resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
al de su notificación, en los términos previstos en los artículos
25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Núm. de expediente: MA/AIA/01787/2002.
Interesado: Juan José Jiménez Luque.
DNI: 27.326.621-E.
Ultimo domicilio: Urb. Cenit, casa 72-A.
C.P. 29.600 Marbella. Málaga.
Extracto del acto: Resolución Desestimatoria de Recurso de
Reposición.

Núm. de expediente: MA/AIA/02079/2002.
Interesado: José Manuel Palomo Sánchez.
DNI: 33.388.417-F.


